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D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

Inmediatamente que los seiores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L I R I S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid-9. Telé is . : Administración, 
273 76 30. TaHeres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscrrpciemes y renta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y girds por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, no-renta pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que <*tupe H anuncie 

Los anunciantes vienen obligadas al pago del Impuesto del t i * * * * 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Bibl ioteca Provincial y su servlaio de Hemeroteca perm*. 
necen abiertos al público desde las d l t z a las trece hora*. to*S 
los días laborables, en Miguel Ange l . 25. segunda planta. 

CÜBIERN0 CIVIL 
Secretaría General.—Sección de Adminisr 

tración Local y Coordinación 

C I R C U L A R 

Por el Minis ter io de Asuntos Exterio
res se comunica a este Gobierno C i v i l 
que Su Majestad el Rey (q. D . g.) ha te
nido a bien conceder el correspondiente 
Exequá tur a favor de la señora d o ñ a Olga 
Rodr íguez Romero, Encargada de Asun
tos Consulares de Honduras en M a d r i d . 

L o que hace púb l ico en este per iód ico 
oficial para general conocimiento. 

Madr id , 5 de diciembre de 1977.—El 
Gobernador c i v i l , Juan José Rosón Pérez . 

(G. C—11.291) 

8IPUTAÜ0N PROVINCIAL 
DE MADRID 

EDICTO 

Por esta Corporac ión se tramita, con el 
n ú m e r o 3.327, expediente de adopc ión de 
l u á n Hernanz Hernanz (345-1-25.542), 
°,ue tuvo ingreso en el Instituto P rov in 
cial de Puericultura el día 30 de abri l de 
1977 con dos meses de edad; e ignorán
dose el paradero de sus padres, se publica 
el presente al objeto de que llegue a co 
nocimiento de los mismos, a los efectos 
Prevenidos en el pár rafo primero del ar
t ículo 174 del Código C i v i l , a cuyo fin 
se concede el plazo de quince días desde 
la fecha de su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

M a d r i d , 25 de noviembre de 1977—Por 
el Secretario general, J. N . Carmona. 

(G.—1.466) 

Secretaría.—Sección de Hacienda y Eco
nomía (Negociado de Presupuestos) 

R E C T I F I C A C I O N D E A N U N C I O 
En este B O L E T Í N OFICIAL de la provin-

c ' a correspondiente al día 9 del actual se 
aser ta anuncio de expediente de modifi
cación de crédi tos en el Presupuesto es
pecial de los Servicios Recaudatorios pro
vinciales, figurando la cantidad de pese
tas 5.283.082 pesetas, cuando la cantidad 
correcta es la de 19.933.083 pesetas, que
dando rectificado en este sentido y siendo 
válido el resto del anuncio. 

Madr id , 12 de diciembre de 1977. 
(G—1.483) 

A N U N C I O S 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 691 de la ley de Régimen Local , 
queda de manifiesto en la Sección de H a 

cienda y Economía , Negociado de Presu
puestos (calle de García de Paredes, nú 
mero 65, planta primera), de esta Corpo
ración, en horas de diez a trece de la 
mañana , el expediente de modif icación de 
c réd i to s en el Presupuesto especial de la 
Ciudad Social de Ancianos "Francisco 
Franco" de la carretera de Colmenar, por 
un importe total de 5.750.000 pesetas, 
aprobado en sesión plenaria del día 24 de 
noviembre de 1977. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento mediante el presente anun
cio a efectos de posibles reclamaciones, 
que p o d r á n presentar por escrito las per
sonas y por los motivos enumerados, res
pectivamente, en los ar t ícu los 683 y 684 
de la ley de Régimen Local , durante el 
plazo de quince días hábi les , contados a 
partir del siguiente al de su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madr id , en las oficinas y durante las horas 
expresadas. 

M a d r i d , 25 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general, José María Aymat . 

(G.—1.468) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 691 de la ley de Régimen Local , 
queda de manifiesto en la Sección de H a 
cienda y Economía , Negociado de Presu
puestos (calle de García de Paredes, nú
mero 65, planta primera), de esta Corpo
ración, en horas de diez a trece de la 
mañana , el expediente de modificación 
de c réd i tos en el Presupuesto especial de 
la Residencia Social de Ancianos "Francis
co Franco" de San Mar t ín de Valdeigle-
sias, por uh importe total de 5.275.579 
pesetas, aprobado en sesión plenaria del 
día 24 de noviembre de 1977. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento mediante el presente anun
cio a efectos de posibles reclamaciones, 
que podrán presentar por escrito las per
sonas y por los motivos enumerados, res
pectivamente, en los ar t ículos 683 y 684 
de la ley de Régimen Local , durante el 
plazo de quince días hábi les , contados a 
partir del siguiente al de su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madr id , en las oficinas y durante las horas 
expresadas. 

Madr id , 25 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general, José Mar ía Aymat . 

(G.—1.469) 

La Excma. Diputac ión Provincial de 
Madr id , en sesión extraordinaria de 24 
de los corrientes, a d o p t ó el siguiente 
acuerdo: "Aprobar proyecto de Presu
puesto extraordinario para financiar el 
amueblamiento de la Residencia Social de 
Ancianos de Navalcarnero y Hospital Ge
r iá t r ico de V i l l a del Prado, primera fase, 
nivelado en Ingresos y Gastos en un im
porte total de 65.112.100 pesetas y do

tado con una operac ión de c réd i to por 
el mismo importe, a concertar con el Ban
co de Créd i to Local de España" . 

Lo que se hace públ ico mediante el 
presente anuncio para general conoci
miento, en cumplimiento de lo prevenido 
en el a r t í cu lo 698 de la ley de Régimen 
Local , advirtiendo que el expediente es
ta rá de manifiesto durante quince d ías 
hábi les , contados a partir del siguiente al 
de la publ icación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de M a 
dr id , en la Sección de Hacienda y Econo
mía , Negociado de Presupuestos (calle de 
García de Paredes, n ú m e r o 65, planta pri
mera), de esta Corporac ión , de diez a 
trece de la m a ñ a n a . 

Madr id , 25 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general, José María Aymat . 

(G.—1.470) 

Sección de Cooperación y Coordinación 
Provincial. — Negociado de Contratación 

Verificada la recepción y aprobada la 
l iquidación de las obras de ampliación del 
saneamiento y abastecimiento de agua en 
Pelayos de la Presa y ampliación del sa
neamiento en Brúñete , ejecutadas p o r 
"Construcciones Casasmar ín , S. A . " , se 
hace públ ico por medio del presente 
anuncio a fin de que puedan formularse, 
ante el Ayuntamiento de la localidad don
de se realizaron las obras y durante las 
horas de oficina, en el plazo de quince 
días las reclamaciones oportunas y pueda 
ser devuelta la fianza constituida. 

N o se admit i rá rec lamación alguna una 
vez transcurrido dicho plazo. 

Madr id , 7 de diciembre de 1977.—Por 
el Secretario general, J. Maldonado. 

(O.—16.277) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretar ía General 

La Comisión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 23 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de cons
trucción de cerramiento y pór t i co de en
trada en la ampliación del Cementerio de 
Fuencarral. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo pod rán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no hab rá ya lugar a recla
mación alguna, y se t end rán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públ ico en cum*. 
plimiento de lo dispuesto en el ártícu--
lo 24 del Reglamento de Con t ra t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 24 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—16.123) 

L a Comisión Munic ipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 23 del actual» 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de ins
talación de alumbrado en las calles de 
Elena y Mur ías . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión ) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los. 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sem procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los echo d ías antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t endrán por desecha^-
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum* 
plimiento de lo dispuesto en el a r t í c u 
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 24 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—16.124) 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 23 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de cons
t rucc ión del colector del arroyo de V a l -
debeba (cuarta fase). 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión ) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d ías antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum* 
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión dt 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 24 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—16.125) 
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L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 23 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de ins
ta lac ión de alumbrado públ ico en el barrio 
de Monte Carmelo. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión ) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d ías antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t end rán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 24 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O—16.126) 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 23 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de ins
ta lación de alumbrado en la vil la de V a -
llecas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión ) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t endrán por desecha
das, cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 24 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—16.127) 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 23 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la ins ta lación de 
hidrantes en vías públ icas de la Primera 
Sección de Obras del D e p p r t r m e n t ó de 
Vías Públ icas . 

Los expresados pliegos de condiciones 
Se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
l a m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t endrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 24 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—16.128) 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 23 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la ins ta lac ión de 
hidrantes en vías públ icas de la Cuarta 
Sección de Obras del Departamento de 
Vías Públ icas . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
• d i o días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo pod rán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 24 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—16.129) 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 23 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adjudicac ión 
del servicio de colocación, mantenimiento 
y reparac ión de aparatos comprobadores 
de tráfico, así como la e laborac ión de los 
datos recogidos por ellos. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Seccipn 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo pod rán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t endrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 24 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—16.130) 

L a Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 23 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de re
forma del Equipo Quirúrgico n ú m e r o 2, 
sito en la calle del General Ricardos. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión ) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOIJÍTIN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo pod rán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t end rán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum* 
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 24 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—16.131) 

las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 24 de noviembre de 1977. E l 
Secretario general, Pedro Barcina Tor t 

(O.—16.132) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 23 del actual, 
aprobar los' pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de cons
t rucc ión de alcantarillado en el barrio de 
los Trigales. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t r a t ac ión ) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d ías antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

RESOLUCION D E L AYUNTAMIENTO DE MA
DRID REFERENTE A LAS PRUEBAS SELECTI
VAS RESTRINGIDAS PARA E L ACCESO A LA 
PLANTILLA D E PROFESORES FARMACEUTI
COS D E L LABORATORIO MUNICIPAL DE HI
GIENE, POR LA QUE SE HACE PUBLICA LA 
LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMI

TIDOS Y EXCUIDOS* 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma seis de la convocato
ria, se hace pública la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas restringidas: 

Aspirantes admitidos 
1 D . a Nat ividad Balbás García. 
2 D . José Luis Delso Jimeno. 
3 D . a Mar ía Luisa Pérez Bustamante. 

Aspirantes excluidos 
Ninguno. 

Madr id , 3 de diciembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—16.321) 

Pedro Pablo Adrados Herrero. 
Auro ra Jimeno López . 

(G. C—10-849) 

Delegación de Servicios de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio 

Departamento Tributario 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en e l a r t í cu lo 722 de la ley de Régimen 
Local , queda expuesto al públ ico en e l 
Departamento Tributar io de esta Secre
tar ía General e l acuerdo del Ayuntamien
to Pleno de 30 de noviembre de 1977, 
aprobatorio de la modificación de la Or
denanza fiscal reguladora de los derechos 
y tasas por la uti l ización de Cementerios 
municipales, por un plazo de quince d ías 
hábi les , contados a partir del siguiente 
al de la publ icación del presente anuncio 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
durante cuyo plazo se admi t i r án las re
clamaciones que se formulen por escrito. 

L o que se anuncia al púb l i co para ge
neral conocimiento. 

Madr id , 1 de diciembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—16.098) 

Para dar cumplimiento a l o dispuesto 
en e l a r t í cu lo 722 de la ley de Régimen 
Local , queda expuesto al públ ico en e l 
Departamento Tributar io de esta Secre
tar ía General e l acuerdo del Ayuntamien
to Pleno de 30 de noviembre de 1977, 
aprobatorio de la modif icación de la Or
denanza fiscal reguladora de los derechos 
y tasas por la ut i l ización del Matadero y 
Mercados municipales, por un plazo de 
quince d ías hábi les , contados a partir del 
siguiente al de la publ icación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, durante cuyo plazo se admi t i rán 
las reclamaciones que se formulen por 
escrito. 

L o que se anuncia al públ ico para ge
neral conocimiento. 

Madr id , 1 de diciembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—16.099) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
A N U N C I O S 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
trece horas treinta minutos del d ía 25 
del mes de noviembre de 1977 han sido 
depositados los Estatutos de la Organi
zación Profesional denominada "Sección 
Sindical de U . G . T. del Banco de B i l 
bao", cuyos ámbi tos territorial y profesio
nal son: L a empresa y banca, bolsa y c ré 
di to , siendo los firmantes del acta de 
cons t i tuc ión : 

Angel Cerezo Díaz. 

Min i s t ro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depós i t o de Estatutos. . 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace púb l ico que en esta Oficina y a las 
trece horas treinta y cinco minutos del 
día 25 del mes de noviembre de 1977 han 
sido depositados los Estatutos de la Or
ganización Profesional denominada "Sec
c ión Sindical de U . G . T. de la Confede
rac ión Española de Cajas de Ahorros" , cu
yos ámb i to s territorial y profesional son: 
L a empresa y empleados de la misma, 
siendo los firmantes del acta de constitu
c ión : 

Diego Fuentes Talavera. 
María Teresa Campos Nieto. 
Javier Pacheco Aya la . 

(G. C.—10.850) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° 

Real Decreto 873'1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, s 

hace públ ico que en esta Oficina y a

 5 

trece horas cuarenta minutos del día ¿ 
de l mes de noviembre de 1977 han sia 
depositados los Estatutos de la 4

0 r g a n , " 
zación Profesional denominada "Seccio 
Sindical de U . G . T. del Banco de Cré
dito a la C o n s t r u c c i ó n " , cuyos ámbi to 
territorial y profesional son: L a empre 
y empleados de la misma, siendo los ** ' 
m a n t é s del acta de cons t i tuc ión : 

Alber to "Alcañiz Quintana. 
Fernando Pé rez J iménez. 
Carlos Otero Reiz . 
María Asunción Ramí rez Guerrero. 
Angel Sánchez Manjón . 

(G. c — 1 0 . 8 5 U 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, C»f,cl 

na de Depós i to de Estatutos. ^ j 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 4. 

Real Decreto 873'1977, de 22 de a b n w 
a los efectos previstos en el mismo, 
hace púb l ico que en esta Oficina y a £¿j 
trece horas cuarenta y c inco m ^ n U ! ^ n a n 
día 25 del mes de noviembre de 197' ^ 
sido depositados los Estatutos de l a g e C . 
ganización Profesional denominada ^ e 

c ión Sindical de U . G . T . del Banco^ y 

Santander", cuyos á m b i t o s t e r r l t 0 i r l

a d o S 
profesional son: L a empresa y e m ? f a C t a 
de la misma, siendo los firmantes del 
de cons t i tuc ión : 

Jorge Crespo Herrera. 
José Luis F e r n á n d e z Rioja . 
Rafael Moreno M a ñ u e c o . 
Rafael Peñalosa Mar t ínez . 
José Malagón U l l a . , « 0 0 ) 

(G. C — 1 0 - 8 ^ 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofic 1 ' 
na de Depós i to de Estatutos. . 
En cumplimiento del a r t í cu lo 4.° 

Real Decreto 873/1977, de 22 de a b r i w 
a los efectos previstos en el mismo, 
nace públ ico que en esta Oficina y f ^ 
trece horas cincuenta minutos del d i a ¡ d o 

del mes de noviembre de 1977 h J J 
depositados los Estatutos de la t ° r ° i ó n 

zación Profesional denominada Sec• 
Sindical de U . G . T . del Banco I o é r J t j 
cuyos ámb i to s terri torial y P ^ f ^ i s -
son: La empresa y trabajadores de I a 

ma, siendo los firmantes del acta de c 
t i tuc ión: 

José Manuel M o n z ó n Serrano. 
Manuel González Valvo . 
Fernando García Vizuete. „ 0 ^ ) 

(G. C - 1 0 - 8 5 3 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, ° f l C l 

na de Depós i t o de Estatutos. ^ 
En cumplimiento del a r t ícu lo 4 - . v 

Real Decreto 873/1977, de 22 de aor ^ 
a los efectos previstos en el m i s

 a ' l a s 
hace púb l ico que en esta Oficina y ¿ e \ 
trece horas cincuenta y cinco n 1 1 0 ^ ; han 
día 25 del mes de noviembre de 19' ^ 
sido depositados los Estatutos de i t ^ , 
ganización Profesional denominada ^ . 
c ión Sindical de U . G . T . del Banco 
l án t i co" , cuyos á m b i t o s territorial y ^ 
fesional son: L a empresa y emplea» 
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la misma, siendo los firmantes del acta de 
const i tución: 

José Alber to Sacris tán Díaz. 
Javier Soriano España . 
Angel Campos Salcedo. 
Alejandro Esteban Alameda. 
Carlos Pajares Serrano. 

(G. C—10-854) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici 
na de Depósi to de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t ícu lo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
catorce horas del día 25 del mes de no
viembre de 1977 han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
denominada "Sección Sindical de U . G . i -
d e la Caja Postal de Ahorros y Monte 
de Piedad de M a d r i d " , cuyos ámbi tos 
territorial y profesional son: La empresa 
y empleados de la misma, siendo los ar
mantes del acta de cons t i tuc ión: 

Juan Félix Val leci l lo Cabrero. 
Francisco A n d r é s Acosta . 
Miguel Pérez Vil larrubia . 
Pablo Panadero Galán. 
Julio López L6pez. ( q c _ 1 0 8 5 5 ) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depós i to de Estatutos. 
En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
°ace públ ico que en esta Oficina y a las 
catorce horas cinco minutos del día 25 
del mes de noviembre de 1977 han sido 
depositados los Estatutos de la Organi
zación Profesional denominada "Sección 
S i ndica l de U . G . T. del Banco del Norte 
jMadrid)", cuyos ámbi tos territorial y pro
cesional son: La empresa y trabajadores 
ue la misma, siendo los firmantes del acta 
ü e const i tución: 
bin é" Ignacio Fernández Suárez de U r -

Miguel Angel García Brau. 
Natividad López Pérez . 

(G. C—10.856) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depós i to de Estatutos. 

p En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 
«eai Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
¡ p e público que en esta Oficina y a las 

l e z horas treinta minutos del día 28 
mes de noviembre de 1977 han sido 

epositados los Estatutos de la Organi-
a c i o n Profesional denominada "Sección 

jmdical de U . G . T. de Trabajadores del 
anco de Credos", cuyos ámbi tos terri-

trah • y P r o f e s i o n a l son: La empresa y 
R a j a d o r e s de la misma, siendo los fir-

" t e s del acta de const i tución: 
^ n q u e García González, 
to A n t o n i o García Arias, 
^ar ta Sanz Mat ías . 

(G. C—10.857) 

M l " i s t r o de Relaciones Sindicales, Ofici-
£ a de Depós i to de Estatutos. 

H e a i n ^ C u m P l i r n i e n t o del ar t ícu lo 4.° del 
a £ decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
haC€ e . f e c t o s previstos en el mismo, se 
diez ? ü b l i c ° que en esta Oficina y a las 
d^ a s treinta minutos del día 28 
d e D n

m . e s de noviembre de 1977 han sido 
2 a c ¡ ° S l t a d o s los Estatutos de la Organi-
Sindi? / ' ^ k s i o n a l denominada "Sección 
Comí d e l a Empresa Banco General del 
a m b i r 0 1 0 y I a Industria, S. A . " , cuyos 
e m p ° s territorial y profesional son: La 
d 0 L S a Y empleados de la misma, sien-
c i 0 n . O s armantes del acta de constitu-

fe? A n § e l Fe rnández Tejada. 
JoS x ? i s M a r t í n López. 

s e María García Cordón . 
(G. C—10.858) 

Mini- . 
n a de Relaciones Sindicales, Ofíci-

^e Depósi to de Estatutos. 
R e a f ^ n i p l i m i e n t o del ar t ículo 4.° del 
* los f r 6 t o 8 7 3 / ! 9 7 7 , de 22 de abril, y 
hac^ n-uC-tos Previstos en el mismo, se 
^ez P u b l i c o que en esta Oficina y a las 
día 2s ? a s treinta y cinco minutos del 
H > H 6 1 m e s de noviembre de 1977 han 

opositados los Estatutos de la Or

ganización Profesional denominada "Sec
c ión Sindical del Banco Exterior de Es
paña" , cuyos ámbi tos territorial y profe
sional son: La empresa y trabajadores de 
la misma, siendo los firmantes del acta de 
const i tuc ión: 

Teresa Navarro Ballesteros. 
Pablo López Criado. 
Francisco Núñez Jareño. 

(G. C—30.859) 

¡ de M a d r i d " , cuyos ámbi tos territorial 
profesional son: L a empresa y empleados 

\ de la misma, siendo los firmantes del acta 
de const i tución: 

José Antonio Mar t ínez Iruzubieta. 
José Francisco Pérez Cruz. 
Antonio Gómez Jiménez. 

(G. C—10.864) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
En cumplimiento del ar t ículo 4.°. del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
diez horas treinta minutos del día 28 
del mes de noviembre de 1977 han sido 
depositados los Estatutos de la Organi
zación Profesional denominada "Sección 
Sindical de la Empresa Banco Popular 
Español , S. A . " , cuyos ámbi tos territorial 
y profesional son: La empresa y emplea
dos de la misma, siendo los firmantes del 
acta de cons t i tuc ión: 

José R a m ó n Zurdo Sánchez. 
Juan Luis Jaén Urueña . 
Miguel Angel M u ñ o z López. 

(G. C—10.860) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofic i 
na de Depósi to de Estatutos. 
En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
diez horas treinta minutos del día 28 
del mes de noviembre de 1977 han sido 
depositados los Estatutos de la Organi
zación Profesional denominada "Sección 
Sindical de U . G. T. en el Banco Pastor 
de Madr id" , cuyos ámbi tos territorial y 
profesional son: La empresa y empleados 
de la misma, siendo los firmantes del acta 
de cons t i tuc ión: 

Pablo Blázquez Mart ínez . 
Rosa María Pérez Cámara . 
Andrés Fariña Fontcuberta. 

(G. C—10.861) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
diez horas treinta minutos del día 28 
del mes de noviembre de 1977 han sido 
depositados los Estatutos de la Organi
zación Profesional denominada "Sección 
Sindical de U . G. T. en el Banco de Bar
celona (Madrid)", cuyos ámbi tos territo
rial y profesional son: La empresa y ban-
carios, siendo los firmantes del acta de 
const i tución: 

Ceferino Mart ín Ventosinos. 
Francisco José Morc i l lo Reviriego. 
Epifanio Cobertera Sanz. 

(G. C—10.862) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
s a los efectos previstos en el mismo, se 

hace públ ico que en esta Oficina y a las 
nueve horas treinta minutos del día 28 
del mes de noviembre de 1977 han sido 
depositados los Estatutos de la Organi
zación Profesional denominada "Sección 
Sindical de U . G . T. en el Banco Hispano 
Americano (Madrid)", cuyos ámbi tos te
rritorial y profesional son: La misma em
presa y bancarios, siendo los firmantes 
del acta de cons t i tuc ión: 

Justo Fernández Rodríguez. 
Juan Rubio Ontoria. 
Matilde García Fernández . 

(G. C—10.865) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
En cumplimiento del ar t ícu lo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
nueve horas treinta minutos del día 28 
del mes de noviembre de 1977 han sido 
depositados los Estatutos de la Organi
zación Profesional denominada "Sección 
Sindical de U . G. T. del Banco Zarago
zano de Madr id" , cuyos ámbi tos territo
rial y profesional son: La empresa y em
pleados de la misma, siendo los firmantes 
del acta de cons t i tuc ión: 

R o m á n Recuero Mar t ín . 
José Antonio Gracia Guerrero. 
Angel Vera García . 

(G. C—10.866) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depós i to de Estatutos. 
En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
diez horas treinta minutos del día 28 
del mes de noviembre de 1977 han sido 
depositados los Estatutos de la Organi
zación Profesional denominada "Sección 
Sindical del Banco de Vizcaya (Madrid)", 
cuyos ámbi tos territorial y profesional 
son: La empresa y empleados de la misma, 
siendo los firmantes del acra de constitu
ción: 

Francisco López Lodoso. 
Francisco Barranco de la Torre. 
Luis Cañas Gómez. 
Domingo Serrano Ortega. 

(G. C—10.867) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depósi to de Estatutos. 
En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
, r los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
nueve horas treinta minutos del día 28 
del mes de noviembre de 1977 han sido 
depositados los Estatutos de la Organi
zación Profesional denominada "Sección 
Sindical de U . G. T. de la Empresa Banco 
Urquijo, S. A . (Madrid)", cuyos ámbi tos 
territorial y profesional son: La empresa 
y empleados de la misma, siendo los fir
mantes del acta de const i tución: 

Miguel Moraga Chamarro. 
María de la Paz Bermejo. 
Fernando Hernández Cobo. 

(G. C—10.863) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósi to de Estatutos. 
En cumplimiento del ar t ícu lo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
nueve horas veinte minutos del día 28 
del mes de noviembre de 1977 han sido 
depositados los Estatutos de la Organi
zación Profesional denominada "Sección 
Sindical de la Empresa Confecciones C o -
nalg", cuyos ámbi tos territorial y profe
sional son: La empresa textil, siendo los 
firmantes del acta de cons t i tuc ión: 

María José Rojo Mota . 
Mercedes Sánchez Escudero. 
María Teresa Goicoechandía Mejías. 

(G. C—10.868) 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofic i 
na de Depósi to de Estatutos. 
En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
nueve horas treinta minutos del día 28 
del mes de noviembre de 1977 han sido 
depositados los Estatutos de la Organi
zación Profesional denominada "Sección 
Sindical de U . G . T. del Banco Cantábr ico 

Ministro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósi to de Estatutos. 
En cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abril , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
doce horas del día 28 del mes de no
viembre de 1977 han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
d e n ominada "Asociación Profesional de 
Artesanos Reparadores del Calzado", cu
yos ámbi tos territorial y profesional son: 

M a d r i d y trabajadores del calzado», 
do los firmantes del acta de const i twáfi iK 

An ton io Aguilera Fe rnández . 
Teresita González Quesada. 
Vicente Almazán Alvarez. 

(G. C—10.869) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, O f i c i -
na de Depósi to de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° de l 

Real Decreto 873/77, de 22 de abr i l , y 
a los efectos previstos en el mismo, s e 
hace público que en esta Oficina y a las 
once veinte horas del día 30 del mes d e 
noviembre de 1977 han sido depositados, 
los Estatutos de la Organización Profe
sional denominada "Sección Sindical de 
la empresa Granulos Diana, S. A . " , c a 
yos ámbi tos territorial y profesional son; 
La empresa, trabajadores de la mismm, 
siendo los firmantes del acta de const i -
tuc ión : 

Luis Antonio Díaz González. 
Alfredo Aguilera Gumpert. 
Gregoria López Medina. 
Luis Miguel Gut iérrez Berzal. 

(G. C—10.971) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales? O f i c i 
na de Depósi to de Estatutos. 
En cumplimiento del a r t ícu lo 4.* del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abr i l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
once cuarenta y cinco horas del día 3<fc 
del mes de noviembre de 1977 han s ido 
depositados los Estatutos de la Organi
zación Profesional denominada "Sindica
to Provincial de Trabajadores Indepen
dientes de la empresa Urbanizadora y 
Constructora Urbis , S. A . " , cuyos á m b i 
tos territorial y profesional son: P r o v i n 
cia de Madr id , trabajadores de la misma 
que lo soliciten, siendo los firmantes -del 
acta de const i tución: 

Angel Mart ín Cutillas. 
Jesús Recuero Recuero. 
Enrique Duro Várela. 
Pedro Cauna Jiménez. 
Francisco Gracia López. 

(G. C—10.972) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, O f i c i 
na de Depósi to de Estatutos. 
En cumplimiento del ar t ículo 4.* de l 

Real Decreto 873/77, de 22 de abr i l , y 
a los efectos previstos en el mismo, sfe 
Jiace público que en esta Oficina y a las 
doce veinte horas del día 30 del mes de 
noviembre de 1977 han sido depositados 
los Estatutos :'e la Organización Profe
sional denominada "Sindicato Local de l a 
Unión Local de U G T , de /a ldemoro", 
cuyos ámbi tos territorial y ivofesional 
son: Local de Valdemcio, rnioncs loca
les que lo soliciten, siendo los firmantes 
del acta de const i tución: 

Jesús Montero Gira l . 
Juan Lorenzo Serrano. 
Angel Pérez Recio. 
Antonio Lorenzo Serrano. 

(G. C—10.973) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Of i c i 
na de Depósi to de Estatutos. 
En cumplimiento del ar t ícu lo 4.° del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
doce cuarenta y cinco horas del día 30 
del mes de noviembre de 1977 han s i d o 
depositados los Estatutos de la Organi-
ción Profesional denominada "Sección 
Sindical de la empresa G i l Vida l , de V a l -
demoro, cuyos ámbi tos territorial y pro-, 
fesional son: La empresa, artes gráficas, 
siendo los firmantes del acta de consti
tución: 

Antonio Lorenzo Serrano. 
Andrés Mart ínez López. 

(G. C—10.974) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depósi to de Estatutos. 
En cumplimiento del ar t ículo 4.* del 

Real Decreto 873 77, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
trece horas del día 30 del mes de noviem
bre de 1977 han sido depositados los 
Estatutos de la Organización Profesional 
denominada "Sección Sindical de l a em» 
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presa E l Corte Inglés, de Valdemoro", 
cuyos ámb i to s territorial y profesional 
son: La empresa, trabajadores de la em
presa, siendo los firmantes del acta de 
cons t i tuc ión : 

Juan Feo. Grau Correas. 
An ton io Barroso Fernández . 
Pedro García Magar iños . 

(G. C—10.975) 

Min i s t ro de Relaciones Sindicales, Ofici
na de Depósi to de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 

Real Decreto 873/77, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
trece y diez horas del día 30 del mes de 
noviembre de 1977 han sido depositados 
los Estatutos de la Organización Profe
sional denominada "Sección Sindical de 
la empresa Hamburguesas Santos, de V a l -
demoro", cuyos ámbi tos territorial y pro
fesional son: Local , trabajadores de la 
misma, siendo los firmantes del acta de 
cons t i tuc ión: 

M . a Luisa Zamora Pinto. 
Leonor Labadiño Serrano. 

(G. C—10.976) 

AYUNTAMIENTOS 
E L B O A L O 

Don Ar iano Garzón Mar t ínez , Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de E l 
Boalo (Madrid). 
Hago saber: Que el Pleno de este 

Ayuntamiento ha aprobado inicialmente 
las normas complementarias y subsidiarias 
del planeamiento en el paraje conocido 
por calle de la Portada. 

Lo que se hace públ ico por el plazo 
de un. mes, durante el cual el proyecto 
aprobado es tará expuesto en la Secre tar ía 
municipal de este Ayuntamiento. 

E l Boalo, a 7 de diciembre de 1977.-
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.292) (O.—16.396) 

M E C O 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

pliego de condiciones para la subasta de 
pastos de la finca denominada "Los Es-
parrales", propiedad de este Ayuntamien
to, se encuentra al públ ico por el plazo 
de ocho días hábi les , con el fin de oír 
reclamaciones. 

Objeto del arrendamiento: Pastos finca 
"Los Esparrales". 

Durac ión del contrato: Seis años . 
T ipo de l ici tación: Treinta y ocho mi l 

pesetas anuales. 
Transcurrido dicho plazo y resueltas 

las reclamaciones que se presencaren al 
pliego de condiciones, y durante los vein
te días hábiles siguientes (contados siem
pre a partir del siguiente día hábil al que 
aparezca inserto el anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia), durantes las 
horas de oficina y hasta las trece horas 
del día anterior a la apertura de plicas, 
pueden presentar proposiciones para op
tar a la subasta, una vez constituido en 
Arcas municipales la cantidad de dos mi l 
pesetas. 

Finalizado el plazo de admisión de plie
gos a las trece horas del día siguiente 
hábil se procederá a la apertura de las 
proposiciones presentadas. 

De quedar desierta esta primera subas
ta se celebrará la segunda a los diez días 
hábi les , bajo los mismos tipos y condi
ciones. 

Meco, 21 de noviembre de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.650) (O.—15.946) 

G A L A P A G A R 
A los efectos de los ar t ícu los 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía U r 
bana de esta localidad, se hace públ ico 
que el vecino don Julián de Castro Gre 
ciano ha solicitado licencia para instalar 
un depós i to de gasóleo C de 5.000 litros 
de capacidad. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inse rc ión de este edicto en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Galapagar, a 22 de noviembre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.649) (O.—15.945) 

G E T A F E 
Solicitada por Anton io Espada Alcalá 

licencia para apertura de un taller de car
pinter ía de a luminio en calle Galdós , nú
mero 12, en cumplimiento del Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre información 
pública por espacio de diez d ías , para 
que aquellas personas que se consideren 
afectadas de algún modo por esta act ivi
dad puedan hacer las observaciones y re
clamaciones pertinentes, dentro del plazo 
expresado, en la Secretar ía de este A y u n 
tamiento. 

Getafe, 19 de noviembre de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.658) (O.—15.954) 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 7 del corriente 
mes de noviembre, ap robó el pliego de 
condiciones que ha de regir en la subasta 
que se convoque para contratar las obras 
de cons t rucc ión de un local en el barrio 
de Perales del Río , destinado a consu ' t i 
médica y despacho municipal . 

Durante el plazo de ocho días , contado 
a partir de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
queda expuesto al públ ico el mencionado 
pliego de condiciones en las oficinas mu
nicipales, pudiendo presentarse reclama
ciones contra el mismo dentro del plazo 
seña lado . 

Todo ello de conformidad con lo pre
ceptuado en el a r t í cu lo 24 del Regla
mento de Con t ra t ac ión de las Corpora
ciones Locales. 

L o que se publica para general cono
cimiento. 

Getafe, a 21 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.659) (O.—15.955) 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 7 del corriente 
mes de noviembre, acordó por unanimi
dad aprobar el proyecto y presupuesto de 
las obras de cons t rucc ión de un local en 
el barrio de Perales del Río , destinado a 
consulta médica y despacho municipal, co 
un presupuesto total de cuatrocientas ocho 
mil pesetas. 

L o que se publica para general cono
cimiento y a efectos de información pú
blica por el plazo de un mes, contado a 
partir del siguiente día hábil al de inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, pudiendo presentar re
clamaciones contra el indicado proyecto 
en estas oficinas municipales, donde se 
encuentra de manifiesto. 

Getafe, a 21 de noviembre de 1977.-
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.660) (O.—15.956) 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 7 del corriente 
mes de noviembre, a p r o b ó el pliego de 
condiciones que ha de regir en la subasta 
que se convoque para contratar las obras 
de const rucción de una guarder ía infantil , 
" L a Cieguita de Getafe", en el Prado de 
Acedinos, de esta localidad. 

Durante el plazo de ocho días, contado 
a partir de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a . provincia, 
queda expuesto al públ ico el mencionado 
pliego de condiciones, en las oficinas mu
nicipales, pudiendo presentarse reclama
ciones contra el mismo dentro del plazo 
señalado. 

Todo ello de conformidad con lo pre
ceptuado en el a r t í cu lo 24 «kel Reglamen
to de Con t ra tac ión de las Corporaciones 
Locales. 

L o que se publica para general cono
cimiento. 

Getafe, a 18 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.661) (O.—15.957) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso seguido 

a instancia de Francisco Cuevas Flores, 
contra Juan F e r n á n d e z Soler y otros, en 
reclamación por incapacidad, registrado 
con el n ú m e r o 1.264 de 1977, se ha acor
dado notificar la sentencia de fecha 22 
de octubre actual, dado el ignorado pa
radero de Juan Fe rnández Soler, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

Sentencia 

E n Madr id , a 22 de octubre de 1977.— 
E l i lustr ís imo señor don José Daniel Pa
rada Vázquez, Magistrado de Trabajo nú
mero 12 de los de esta capital y su pro
vincia, habiendo visto los presentes autos 
seguidos a instancia de partes: de la una 
y como demandante, Francisco Cuevas 
Flores, asistido del Letrado don Ignacio 
Montejo; y de la otra, como demandados, 
Carlos Zulucta y Cebr ián , en representa
ción de la Mutualidad Laboral de la Cons
t rucción, asistido del Letrado señor Cor-
niero, no compareciendo el Fondo de Ga
rant ía , Juan Fe rnández Soler ni el Servi
cio de Reaseguros. 

Fallo 

Que desestimando la demanda presen
tada por Francisco Cuevas Frores, contra 
Juan Fe rnández Soler, Mutualidad Labo
ral de la Cons t rucc ión , Servicio de Rease
guros y Fondo de Garant ía , debo de ab
solver y absuelvo a és tos de la pre tens ión 
contra los mismos ejercitada. Notif íque
se esta resolución a las partes, previnién
doles que contra la misma pueden inter
poner recurso de casación ante el Tr ibu
nal Supremo de Justicia en el plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la notificación de este fallo, 
previa consignación del que no ostente el 
carác ter de trabajador o esté declarado 
pobre del importe a que asciende la con
dena incrementada en un 20 por 100 en 
las sentencias condenatorias al pago de 
cantidad, en la cuenta corriente sobre an
ticipos reintegrables abierta por esta M a 
gistratura en el "Banco de España" , o de 
importe del capital de la pres tac ión de
clarada en el fallo, en las sentencias que 
en materia de Seguridad Social se reco
nozca la pres tac ión de pensiones y subsi
dios, en la entidad gestora o servicio co
mún, más 500 pesetas en todo caso, que 
deberán depositar en la Caja General de 
Depósi tos , todo ello con arreglo a lo dis
puesto en los ar t ículs 170, 180, 181 b) y 
disposiciones concordantes de la ley de 
Procedimiento Labora l .—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Fi rmado: José Daniel Parada Vázquez . 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el i lustr ís imo señor Magistrado 
de Trabajo que la suscribe, estando cele
brando audiencia pública en el d ía de la 
fecha, de que certifico, Doy fe.—Ju
lián Pedro González Velasco. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a Juan 
F e r n á n d e z Soler, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

E n Madr id , a 22 de octubre de 1977. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.630) 

a fin de que comparezca el día 22 de d i 
ciembre, a las diez cuarenta y cinco horas 
de su m a ñ a n a , para la celebraci lón de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 13, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de qué intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 
^ Y para que sirva de ci tación a "Pub 
Gémin i s " se expide la presente cédula 
para su publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madr id , a 16 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.177) 

Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION DE AUTO 

E n los autos n ú m e r o 243 de 1976, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14 de Madr id , a instancia de Ra
fael Mena Carazo y otros, contra " W o l -
tive Cooperativa de Artes Gráficas", sobre 
plantilla, con fecha 7 de octubre de 1977 
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría i lustr ís ima, ante mí, el Se
cretario, di jo: Se declara al ejecutado 
"Wol t ive Cooperativa de Artes Gráf icas" 
insolvente en el sentido legal con carácter 
p rov is iona l .—Archívense las actuaciones, 
previa ano tac ión en el l ibro correspon
diente y sin perjuicio de continuar la mis
ma, s i en lo sucesivo el deudor mejorare 
de fortuna.—Lo m a n d ó y firma el ilustrí
simo señor don Francisco Requejo Lla 
nos, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 14 de 
M a d r i d y su provincia, de lo que yo, el 
Secretario doy fe. 

Y para que sirva de notif icación a " W o l 
tive Cooperativa de Artes Gráficas", en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 7 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—5.631) 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Cas t año 
García , contra "Pub Gémin is" , en recla
mación por despido, registrado con el nú
mero 3.119 de 1977, se ha acordado citar 
a "Pub Géminis" , en ignorado paradero, 

Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION DE AUTO 

E n los autos n ú m e r o 941 de 1976, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14 de Madr id , a instancia de De
legación Provincial de Trabajo, contra 
"Comercial A r i , S. A . " , sobre plantilla, 
con fecha 7 de octubre de 1977 se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Su Señoría i lustr ís ima, ante mí, el Se
cretario di jo: Previa ano tac ión en el l i b r 0 

correspondiente y sin perjuicio de conti
nuar la misma, si en lo sucesivo el deudor 
mejorare de fortuna—Lo m a n d ó y firma el 
i lus t r ís imo señor don Francisco Requejo 
Llanos, Magistrado de Trabajo número 1* 
de Madr id y su provincia, de lo que y°> e I 

Secretario, doy fe. 
Y para que sirva de notif icación a "Co

mercial A r i , S. A . " , en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madr id , a 
de octubre de 1977.—El Secretario (F ' r " 
mado). 

( B .—5.632) 

Magistratura de Trabajo 
número 17 de 

EDICTO 

Don Francisco Gibert Bonet, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 17 de los de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pr imi t ivo Gonzá
lez Morales, contra "Codia , S. A . " , en 
rec lamación por despido, registrado con 
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el n ú m e r o 5.075 de 1977, se ha acordado 
citar a P r imi t ivo Gonzá lez Morales, en 
ignorado paradero, a fin de que comparez
ca el día 12 de diciembre, a las diez c in
cuenta horas de su m a ñ a n a , para l a cele
bración de los actos de conci l iación y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistratu
ra de Trabajo n ú m e r o 17, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
taita injustificada de asistencia. 

. Y para que sirva de ci tación a P r imi -
t l v o González Morales se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a ' p rov inc ia y colo
r í 1 1 en el tablón de anuncios. 

Madr id , a i 6 de noviembre de 1977.— 
t i Secretario ( F i r m a d o ) — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.261) 

Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid 

EDICTO 
Don Francisco Gibert Bonet, Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 17 de los de M a d r i d 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julio Dávila Pala
cio, contra "Seryvent, S. A . " , en recla
mación por despido, registrado con el nú
mero 3.093 de 1977, se ha acordado citar 
a "Seryvent, S. A . " , en ignorado parade
ro, a fin de 'que comparezca el día 29 de 
diciembre, a las diez horas de su mañana , 
Para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 17, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada, y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
oo se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

^ para que sirva de ci tación a "Ser i -
v e n t , S. A . " , se expide la presente cédula 
Para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y colocación en el t ab lón 
de anuncios. 

Madr id , a 18 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
trabajo (Firmado). 

(B.—6.190) 

Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid 

EDICTO 
^on Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago sahp. 

tada 
s.e_guido a instancia de Cris tóbal Romero 

—o, contra " M e s ó n Das Meigas", en 

^ a g o saber: Que por providencia dic-
! en el día de la fecha en el proceso 

. - i d o i 
M o l i n i l l o 

persona de A r t u r o Rodr íguez , en recia 
ación por despido, registrado con el nú-

nero 3.412 de 1977, se ha acordado citar 
D ¡ ^mandan te y demandado, en ignorados 
j raderos, a fin de que comparezcan el día 
s u

 e j m e r o , a las once veinte horas de 
to " ¡ a ñ a n a > Para la celebración de los ac-

s de conciliación y, en su caso, de juicio, 
j»e tendrán lugar en la Sala de audiencias 
ro i « S t a - M a g i s t r a t u r a de Trabajo n ú m e -
deb S i t a e n I a c a l l e ° r e n s e ' n ú m e r o 22, 
m ' e n d o comparecer personalmente o 

oíante persona legalmente apoderada, 
í con todos los medios de prueba de que 
^renten valerse, con la advertencia de que 

Unica convocatoria y que dichos actos 
s e . suspenderán por falta injustificada 

^ a s i s t e n c i a . 
^ 1 para que sirva de c i tación a Cr is tóbal 
gomero Mol in i l l o y la empresa " M e s ó n 
^as Meigas" (Ar turo Rodr íguez) , se expi
de la presente cédula para su publ icación 
e n el BOLETÍN OFICIAL* de la provincia y 
c ° locac ión en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 10 de noviembre de 1977. 
¡r1 Secretario (Firmado).—El Magistrado 
a e Trabajo (Firmado). 

( B — 5 663) 

[PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n vir tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lus t r ís imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cuatro 
de Madr id , en autos ejecutivos seguidos 
en este Juzgado a instancia del Procura
dor señor Muniesa, en nombre y repre
sentac ión de "Azulejera del Sur de Es
paña , S. A . " , contra don Fernando Soto 
Mol inero , en rec lamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por primera vez, los bienes em
bargados siguientes: 

Piso segundo letra D de la casa n ú m e 
ro 52 de la calle de Colombia, de esta 
capital, situado en la planta segunda sin 
contar la baja ni la de semisó tano , que 
tiene una superficie de 95,07 metros cua
drados. L inda : a la derecha, con caja de 
ascensor y piso A ; izquierda, jardín de la 
casa; fondo, jardín de la casa, y frente, 
piso C y meseta de escalera.—Inscrita en 
el tomo 431, folio 120, finca 11.730. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Cas taños , n ú m e r o 
uno, piso tercero, se ha seña lado el día 
diez de enero próx imo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

tres millones trescientas veinticinco mi l 
pesetas, no admi t i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo, 
y pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretar ía del Juzgado, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro, es tarán de manifiesto en la 
Secretar ía de este Juzgado, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en Ja subasta, previniéndose , ade
más, que los licitadores debe rán confor
marse con ellos y no t e n d r á n derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas 
o g ravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al c réd i to que reclama 
el actor, con t inua rán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ext inción 
el precio del remate. 

Madr id , a quince de noviembre de mi l 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno: E l Magis
trado-Juez (Firmado). 

(A.—11.347) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de Madr id . 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

n ú m e r o trescientos cuarenta y dos de mi l 
novecientos setenta y cuatro, instado por 
don José Candil Vicente, representado por 
el Procurador señor García Yuste, contra 
doña María Olga Ture Leoni , en reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta en quiebra, 
los derechos de traspaso que serán seña
lados, fijándose para el remate el día nue
ve de enero de mi l novecientos setenta y 
ocho, a las once horas, lo que t endrá lu 
gar en la Sala de audiencias de este Juz 
gado, sito en la calle del Almirante , nue 
ve, tercero. 

Servirá de t ipo para la subasta el im 
porte de tasación, ascendente a quinien 
tas mi l pesetas (500.000 pesetas), y no 
serán admitidas posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, pu
diéndose hacer a calidad de ceder a un 
tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l ic i 
tadores debe rán consignar, en la mesa del 

Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto (Caja General de Depósi tos) , el cua
renta por ciento en metál ico del valor 
de lo que se subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Bienes que se subastan 
Los derechos de traspaso sobre el arren

damiento del establecimiento mercantil 
destinado a confección y venta de géneros 
de punto, instalado en la tienda n ú m e r o 
dos del paseo de La Habana, ciento sie
te, compuesto en realidad de dos lo
cales con fachada a dicho paseo, en una 
extensión aproximada de 125 metros cua
drados, y só t ano con otros 60 metros 
cuadrados de superficie. 

Se hace constar que el adquirente de 
los derechos de traspaso que se subastan 
con t rae rá la obligación de permanecer en 
el local, sin traspasarlo, el plazo m í n i m o 
de un año , y destinarlo durante este tiem
po, por lo menos, a negocio de la misma 
clase que se venía ejercitando, y se sub
roga en los derechos y obligaciones del 
contrato. 

Dado en Madr id , a tres de diciembre de 
mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—11.344) 
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EDICTO 
Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o doce 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo, y bajo el n ú m e r o quinientos die
cinueve de mi l novecientos setenta y cin
co de registro, se tramitan autos civiles 
de procedimiento judicial sumario al am
paro del a r t í cu lo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, a instancia del "Ban
co de Créd i to Industrial, S. A . " , repre
sentado por el Procurador don José M u 
ñoz Ramírez , contra bienes especialmen
te hipotecados por "Dresan, André s Just 
Gimeno, S. A . " , que seguidamente se des
criben, en cuyas actuaciones por proveí
do de esta fecha he acordado sacar a pr i 
mera y públ ica subasta, por t é rmino de 
veinte días y precio de once millones de 
pesetas, los referidos bienes propiedad de 
la demandada, y que son: 

1. —Finca de 62 áreas y 32 cent iáreas 
de tierra secano campa, en t é r m i n o de 
Chiva , partida Chacora o Camino de V a 
lencia. L inda : Norte, Ado l fo Olmos y 
otros; Sur, carretera; Este, Adol fo O l 
mos y otros; Oeste, camino y Juan Lorca. 

2. —Edi f i c io industrial construido so
bre dicha finca, que tiene 60 metros de 
fachada a la carretera por 60 metros de 
profundidad. En su casi totalidad se com
pone de una nave cubierta de uralita; 
pero en su parte delantera tiene a d e m á s 
dos pisos altos de 360 metros cuadrados 
cada uno; al fondo tiene una naya o piso 
de 150 metros cuadrados; más una case
ta transformador en su parte trasera, que 
mide 50 metros cuadrados. En total la 
superficie construida es de 4.530 metros 
cuadrados. 

La finca expresada en el apartado 1, con 
el edificio industrial sobre,1a misma cons
truido, figura inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Chiva , al folio 132 del 
tomo 286 del archivo, l ibro 81 del A y u n 
tamiento de Chiva, finca n ú m e r o 13.300. 

3. — L a , siguiente maquinaria emplaza
da en la finca: 

Una sierra " U n i z " , potencia motor de 
2 H P . , sin n ú m e r o . 

U n cepillo puente "Dye" , de 2.700 por 
920 mm. entre montantes, potencia motor 
9 H P . , n ú m e r o 158. 

Una taladradora radial "Foradia" , M e -
cof 50", de 1.500 mm., potencia motor 
4 H P . , n ú m e r o 105. 

U n torno monopolea "Tor" , 540-B d. 
e. p. 3m., potencia del motor 6 H P . , se
rie n ú m e r o 4. 

U n torno monopolea "Tor" , D-550, 
d.e.p. 1,5, potencia del motor 7 H P . , se
rie 4, n ú m e r o 43. 

U n torno monopolea "Tor" , D-550, B. , 
d.e.p. 1,5 m., potencia del motor 6 H P . , 
serie 3, n ú m e r o 16. 

U n torno monopolea "Tor" , d.e.p. 1,5 
m., potencia del motor 6 H P . , n ú m . 12-48. 

U n torno monopolea "Gedec", d.e.p. 
3 m., potencia del motor 5 H P . , n ú m e r o 
5.579. 

Dos tornos monopoleas "Gedec", d.e.p. 

2 m., potencia del motor 3 H P . , unidad 
n ú m e r o 5.223. 

U n torno monopolea " G e d i " , d.e.p. 
1,5 m., potencia del motor 3 H P . , sin 
n ú m e r o . 

U n torno monopolea "Cumbre 022", 
d.e.p. 0,75 m., potencia del motor 3 H P . 

U n torno monopolea "Cumbre" 0,26, 
d.e.p., 0,75 m., potencia del motor 2 H P . 

Una fresadora "Zayer" , universal, de 
1.600 X 350 m/m de bancada, potencias 
de motores 6, 1, 0,5 H P . , sin n ú m e r o . 

Una fresadora "Waico B C " , monopo
lea, potencia de motores 6, 0,5 H P . , nú
mero 2297. 

Dos limadoras monopoleas " T U M " , de 
600 m/m, Dotencia del motor 2 H P . , nú 
mero 778. 

U n aparato de soldadura eléctrica K D -
500, 14 H P . , n ú m . 4.395. 

U n aparato de soldadura eléctr ica K D 
"Mot rand i " , regulable, 9 H P . , sin nú
mero. 

U n aparato de soldadura eléctrica K D -
500, 14 H P . , n ú m . 6.290. 

Una máqu ina oxicorte-pirotomo H-220, 
con carriles, sin n ú m e r o . 

U n equipo de soldadura oxi-acetilene-
cica "Ga la" , n ú m . 3.955. 

U n a taladradora de sobremesa " H e d i -
sa", potencia 1 H P . , sin n ú m e r o . 

U n grupo electro ~ compresor " M e r c u -
ry" e insta lación, accionado por un mo
tor de 3 H P . , n ú m . 8.130. 

Una electromuela "L igu r " de 2.850 re
voluciones por minuto, accionada por un 
motor de 1 H P . , núm. 5.579. 

Una prensa hidrául ica de 80 Tm. , sin 
n ú m e r o , "Rob ima" . 

U n armario de 300 W de consumo, de 
1,80 X 400 X 700 m/m, equivalente a 
4 H P . , sin n ú m e r o . 

U n a cizalla de cortar plancha hasta 10 
mi l ímet ros de espesor, sin n ú m e r o . 

Una mesa de trazado con úti les corres
pondientes a dicha sección. 

Tres rectificadoras para torno, de 1 H P 
unidad, sin n ú m e r o . 

Una máqu ina rectificadora "Fe l le" de 
400 m/m, potencia de motor 2,5 H P . , sin 
n ú m e r o . 

Una máquina soldadura a tope espe
cial, 10 H P . , n ú m . 395. 

U n a máquina cepilladora, por tá t i l , 
"Dresán" , 1 H P . , sin n ú m e r o . 

Una báscula metál ica de 500 Kgs., sin 
n ú m e r o . 

U n cepillo puente de 1.600 X 550 mi 
l ímet ros , potencia de motor 3 H P . , sin 
n ú m e r o . 

Una sierra circular, 1 H P . , sin n ú m e r o . 
U n equipo de soldadura eléctrica K D -

350, 10 H P . , n ú m . 6.161. 
Una electromuela de 2.800 r. p. m., 

accionada por un motor de 2 H P . . sin nú
mero. 

U n banco de ajuste, todo metál ico, con 
es tan ter ías a lo largo del mismo. 

Monocarr i l de 1-160. 
U n polipasto de 2 T m . 
Otro de 1 T m . , y un diferencial de 

2,5 T m . 
Otro de 1 T m y otros dos de 500 k i lo 

gramos. 
Diversos aparatos y elementos de pre

cisión, cuya enumerac ión y descr ipción 
resulta imposible. 

Diversas piezas de modelaje para fun
dición y utillaje especial de maquinaria. 

U n puen te -grúa birrai l para 5.000 k i lo 
gramos, motor-freno de 1,5 H P . y pol i 
pasto eléctr ico. 

U n puente-grúa birrail de 10.000 k i lo 
gramos, con su correspondiente polipasto 
eléctr ico. 

U n puente -grúa monocarril de 3.000 
kilogramos, con su correspondiente pol i 
pasto eléctr ico. 

Tres enrolladoras P. F . R. 500-11. con 
31 metros de cable. 

U n compresor "Mercury" , modelo Can
tero, de 20 H P . 

U n refrigerador "Mercury" , modelo S-2, 
e instalación completa. 

U n cepi l lo-puente " D Y E " , modelo 
4.000 - H D , de 4.000 m/m, con grupo 
" W a r d Leonard" de 40 H P . 

Cabezal de fresar de 5,5 H P . 
U n cepillo vertical "Sacem" S C V . , de 

200 m/m y motor de 3 H P . 
Una afiladora de herramienta, modelo 

A r 5 - E , marca "E l i t e " . 
Dos tornos "Foradia" , modelo OM-180 , 

| de 1.000 m/m. 
' U n taladro radial "Foradia" , modelo 
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GK-50-1.500 y una columna para dicho 
taladro. 

U n torno paralelo "Morando" , modelo 
P A 25 X 1.500 M t l . a. Z-32020. 

Una báscula puente " A r i s o " , modelo 
A 57, fuerza 50.000 kilogramos. 

Una limadora marca "Pinondo", mo
delo TP-850, con motores de 7,5 y 1,5 
H P . 

U n a máquina de aserrar, marca "Sabi" , 
modelo SM-24, motor de 3 H P . 

Una máquina de aserrar, marca " U n i z " , 
de 18", motor " A r a k i " , de 1,5 H P . 

U n equipo para la soldadura eléctr ica 
al arco, tipo KD-110-II . 

Una andadora " S E " Still-Esslingen, mo
delo E F G , 1.5/0920/T-220. 

Una fresadora universal "Correa", mo
delo F-3Ua. 

U n torno " T o r " Uni tor D.500, motor 
de 10 H P . , plato universal y torreta 
" L a r d i " . 

Tres taladros de sobremesa "Hedisa" , 
modelo TD-17. 

Una mesa especial, basculante, "Fora-
dia" . 

Equipo de centro de t ransformación de 
250 K . V . A . , para fuerza motriz y 30 
K . V . A i para alumbrado y dis t r ibución 
en baja tens ión de ambos servicios. 

Equipo rectificador S. E . F . M . I. G . , 
con todo su complemento y accesorios, 
valorado dicho equipo en 119.948 pe
setas. 

Máquina semi-au tomát ica bajo a t m ó s 
fera de gas C. O., tipo " C l o s s - G L C " 301/ 
Ck-111 W-220-380 V . , n ú m . 2.391/202, 
con sus accesorios, valorada en 168.908 
pesetas. 

4.—Cuantas otras instalaciones y ele
mentos industriales pudieran haberse i n 
corporado 2 la finca expresada en el apar
tado 1), aun cuando no figuraren rese
ñ a d o s en los autos ni en las actas de 
presencia obrantes en los mismos y a los 
que se extiende la hipoteca que' motiva el 
procedimiento. 

L a subasta se celebrará en la Sala de 
audiencia del Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o doce de Madr id , sito en la 
calle de María de Mol ina , n ú m e r o cua
renta y dos, piso cuarto, izquierda, el día 
trece de enero de mi l novecientos seten
ta y ocho, a las once horas de su ma
ñana , con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera 

E l tipo del remate será de once mil lo
nes de pesetas, no admi t iéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe
rán, quienes deseen licitar, depositar pre
viamente en la mesa del Juzgado o Caja 
General de Depós i tos una cantidad no in
ferior al diez por ciento del t ipo del re
mate, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera 

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, es tán de manifiesto en Se
cre ta r ía , en tendiéndose que todo licitador ¡ 
acepta como bastante la t i tu lación; y que j 
las cargas o gravámenes anteriores y los j 
preferentes, si los hubiere, al c réd i to del 
actor, por el que se procede, con t inuarán 
subsistentes, en tendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Cuarta 

Los bienes subastados quedan descritos 
como resultan de las escrituras incorpo
radas a los autos, a las que se remite a 
los licitadores, por l o que deberán és tos 
realizar la pertinente comprobac ión antes 
del remate, toda vez que no se admi t i rán 
reclamaciones por este concepto. 

Quinta 

E l remate podrá hacerse con la cal i
dad de ceder a un tercero. 

Y para general conocimiento expido el 
presente en Madr id , a catorce de noviem
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—11.087) i 
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EDICTO 

D o n Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia del n ú m e r o 
trece de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio declarativo de menor cuan
tía n ú m e r o ochocientos treinta y nueve 
de mi l novecientos setenta y siete, a ins-
tnacia del "Banco At lá t i co , S. A . " , repre
sentado por el Procurador señor García 
San Miguel , contra doña Flora Roca L a -
molla, sobre reclamación de cantidad, y 
cumpliendo lo acordado en providencia 
de este día, dictada en la pieza de prue
ba de la parte demandante, se cita por 
medio del presente, por segunda vez, a 
la indicada demandada doña Flora Roca 
Lamolla , cuyo domici l io se desconoce, pa
ra que el d ía quince de diciembre próxi 
mo, y hora de las once, comparezca ante 
este Juzgado a prestar confesión judicial, 
bajo juramento indecisorio, previniéndola 
que si no comparece será tenida por con
fesa y le para rá el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a veintiocho de no
viembre de mi l novecientos setenta y sie
te .—El Secretario (Firmado).-—El Juez dé 
primera instancia (Firmado). 

(A.—11.337) 
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EDICTO 
Por el nresente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero catorce de Madr id , en providencia 
de esta fecha, dictada en el procedimiento 
judicial sumario a que se refiere el ar
t ículo ciento veintinueve de la ley Hipo
tecaria, n ú m e r o ochocientos diez de mi l 
novecientos setenta y siete, promovido por 
"Banco de Financiac ión Industrial, S. A . " , 
contra "Priso, S. A . " y otros, en recla
mación de c réd i to hipotecario, se anuncia 
la venta en pública subasta, oor primera 
vez y t é r m i n o de veinte días , de las fin
cas hipotecadas que a con t inuac ión se 
describirán, y cuyo remate t endrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado el día 
diez de enero próximo, a las once horas 
de su mañana . 

Fincas objeto de la subasta 
Urbana.—Piso noveno derecha de la ca

sa n ú m e r o 14 de la calle de José Ortega 
y Gasset, de Madr id , con vuelta a la de 
Lagasca, n ú m e r o s 75 y 75 duplicado. Se 
halla situaedo, digo, situado en la planta 
novena, sin contar la baja y só tano , en
trando por el portal de Lagasca, n ú m e 
ro 75 duplicado. Ocupa una superficie 
de 187 metros con 89 dec ímet ros cuadra
dos en vivienda, tres metros 44 dec íme
tros cuadrados en terraza servicio y 85 
metros 95 dec ímet ros cuadrados en te
rraza que sirve de cubierta al piso de 
abajo, todo aproximadamente. L inda : fren
te, entrando, piso noveno izquierda de 
Lagasca, número 75 duplicado, ascensores, 
ascalera y patio; izquierda, entrando, vue
lo sobre calle Lagasca; derecha, patio y 
patio, y fondo, patio de manzana y vuelo 
sobre Lagasca, n ú m e r o 75. Cuota: repre
senta una cuota de par t ic ipación en el to
tal valor de la casa y elementos (¡pmunes, 
incluido el solar, de una centés ima 260 
milésimas. Inscripción primera de la finca 
n ú m e r o 41.602, obrante al folio 139, l i 
bro 1.236 del archivo, Registro de la Pro
piedad n ú m e r o uno de los de Madr id . 

Sale a subasta por el t ipo de doce mi
llones doscientas mi l pesetas. 

Parcela de terreno en el lugar denomi
nado "Los Huertos", en t é r m i n o de Los 
Molinos (Madrid), que ocupa una exten
sión superficial, después de efectuadas dos 
segregaciones por escritura autorizada por 
el Notario de Segovia don Alfonso Mar
t ínez Almeida , el día 26 de noviembre 
de 1974, de 1.276 metros con 57 dec íme
tros cuadrados. L inda : al Norte, con la 
calle de L a M i n a ; Sur y Oeste, con calles 
públ icas sin nombre, hoy las dos fincas 
segregadas, propiedad de la sociedad " P r i 
so, S. A . " , y Este, finca propiedad de don 
Antonio Barba Romero. Dentro de esta 
finca existe construida una casa de una 
sola planta, destinada a una sola vivienda, 
distribuida en cinco dormitorios, comedor, 
estar, cocina, b a ñ o y garaje. Ocupa una 

superficie edificada de 170 metros con 90 
decímetros cudrados. Inscrita como segun
da, finca n ú m e r o 1.743, obrante al folio 
112 vuelto, tomo 748, l ibro 27, Registro 
de la Propiedad de San Lorenzo del Es
corial. 

Sale a subasta por el tipo de siete m i 
llones setecientas mi l pesetas. 

Local comercial en planta de só tano , 
de cons t rucc ión diáfana, sito en la plaza 
del Biombo, n ú m e r o seis, de esta capi
tal, situado en nivel inferior a l de la calle, 
debajo de la planta baja y portal, con un 
pe r íme t ro irregular y superficie aproxi
mada de 243 metros con 40 dec ímet ros 
cuadrados. Tiene su acceso desde el por- : 

tal, por la escalera general del edificio, y | 
l inda: por su frente, con muro Sur de ce
rramiento, recayente a l a plaza de su si
tuac ión; al Este, con caja de escalera, cuar
to de calderas y muro de cerramiento re
cayente a la finca de don Miguel Elias 
Viertolas, instalaciones de calefacción, agua 
caliente, mecanismos del ascensor y cuar- ; 
to de contadores y patio; Norte, con me- ! 
d ianer ía a finca de Condesa de Campo 
Alegre, y por el Oeste, con finca n ú m e - ! 
ro 13.815 del Registro de la Propiedad ! 
de la que se segregó. Le corresponde un ' 
coeficiente de par t ic ipación en los elemen
tos y gastos comunes del solar y edificios 
de nueve enteros con 236 milésimas por 
100. 

Sale a subasta por el tipo de dos mil lo
nes de pesetas. 

Local comercial en planta baja de cons
t rucción diáfana de la casa sita en esta i 
capital y su plaza del Biombo, n ú m e r o j 
seis. Situado a la altura de la calle, tiene ; 
una superficie aproximada de 232 metros j 
con 66 dec ímet ros cuadrados, y compren- i 
de toda la superficie de la planta, *dedu- ] 
cido el espacio destinado a portal, arran- ! 
que de la escalera y hueco del ascensor. } 
Linda todo su pe r íme t ro con los muros j 
del edificio, siendo los siguientes: frente 1 
o Sur, plaza de sus i tuación; fondo o Ñor- j 
te, finca de don Miguel Elias Viertolas 
y caja de portal, y por la izquierda y Oes
te, con finca 13.815 del Registro. Tiene 
asignado un coeficiente de par t ic ipac ión 
en los elementos y gastos comunes de 22 
enteros con 924 milésimas por 100. 

Sale a subasta por el tipo de tres mil lo
nes quinientas mi l pesetas. 

Las fincas descritas se hallan inscritas 
en el Registro de la Propiedad n ú m e r o 
cuatro de los de esta capital, la primera , 
de ellas al folio 131 del tomo 1.272, l i -
bro 727 de la sección segunda, finca nú - "¡ 
mero 32.519, inscr ipción primera. Y la j 
segunda descrita en iguales tomo y l ib ro i 
que la anterior, folio 136, finca n ú m e - j 
ro 32.521, inscr ipción primera. 

Finca urbana.—Una casa con terreno 
unido en t é r m i n o municipal de Los M o 
linos (Madrid), en el lugar conocido por 
"Los Huertos", en la calle Fuencisla, sin 
n ú m e r o . Ocupa todo una superficie de 
1.262 metros con 23 dec ímet ros cuadra
dos, de los que corresponden 360 metros 
cuadrados a la casa que consta de una 
sola planta, con una vivienda unifamiliar, 
compuesta de hall , cinco dormitorios, es
tar-comedor, estudio, garaje, dos cuartos 
de baño , un cuarto de aseo, cocina y offi
ce, y los restantes 902 metros con 23 de
c íme t ros cuadrados, al terreno unido. L i n 
da todo: por el frente, Sur, donde tiene 
la entrada, con la calle de Fuencisla; por 
la derecha, entrando, Este, finca de don 
Anton io Barba Romero; por la izquierda, 
Oeste, con pasaje y finca propiedad de la 
sociedad "Priso. S. A . " , y por la espalda, j 
Norte, dicha finca, propiedad de la so
ciedad "Priso, S. A . " y finca propiedad 
de don Juan Montero Maldonado. 

Sale a subasta en el t ipo de nueve mil lo
nes doscientas mi l pesetas. 

F inca urbana. — Casa en cons t rucc ión 
con terreno unido en t é r m i n o municipal 
de Los Mol inos (Madrid), en el lugar de
nominado "Los Huertos", en la calle de 
L a M i n a , sin número . Ocupa todo una 
extensión superficial de 911 metros 20 
dec íme t ros cuadrados, de los que corres
ponden 200 metros cuadrados a la casa, 
que es de una sola planta, para una v i 
vienda unifamiliar, que cons ta rá de hall , 
cuatro dormitorios, estar-comedor, coci
na, trastero, dos cuartos de b a ñ o , cuarto 
de aseo y garaje, y los restantes 711 me
tros 20 dec ímet ros cuadrados al terreno 
unido. Linda todo: por el frente, donde 
tiene la entrada, Norte, con la calle de 
L a M i n a ; por la derecha, entrando, Oeste, ? 

con pasaje; por la izquierda, Este, finca i 
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propiedad de don Juan Montero Maído-
nado y otra que es propiedad de la 
ciedad "Priso, S. A . " , y por el fonauj 
Sur, dicha finca, propiedad de la socieaau 
"Priso, S. A . " . 

Sale a subasta por el tipo de dos mmo-
nes cien mi l pesetas. 

L a escritura de segregación y c o m p i 
venta del -olar se halla inscrita en el r e 
gistro de la Propiedad de San Lorenzo oe 
Escorial , en cuanto a la finca descrita co^ 
anterioridad a la precedente, en el tom 
1.259, l ibro 37 de Los Mol inos , folio ¿*> 
finca n ú m e r o 2.369, inscr ipción primera, 
y respecto a l a descrita con anteriondaa, 
en el tomo 1.259, l ibro 37 de Los Moli 
nos, folio 29, finca 2.370, inscripción pri
mera. La escritura de declaración de obra 
nueva de ambas fincas se halla pendiente 
de inscr ipción, habiendo sido presentada 
en el expresado Registro y anotada en e 
l ibro diario n ú m e r o 64, fol io 289, asien
to 1.668, de fecha 12 de marzo de 19/>• 

Finca urbana.—Vivienda señalada con 
la letra E de la planta primera del edifi
c io en la calle del General Gallegos, nu
mero uno, de esta capital, en cuyo in
mueble está designado con el n ú m e r o 32, 
de caber una superficie de 34 metros iu 
d e c í m e t r o s cuadrados, compuesto de un 
ves t íbu lo de entrada con separación mó
v i l plegable de la sala de estar-comedor, 
mueble cama en la sala de estar, una P e 

quena cocina y cuarto de baño completo-
Linda : al Norte, con hueco de ascensores 
y pasillo; al Sur, con la calle de su situa
ción; al Este, con el portal del inmueble, 
y al Oeste, con vivienda letra B de la mis
ma planta. Su cuota de par t ic ipación en 
el total valor del mismo es de 0,825 P ° r 

100. Inscrita al tomo 497, l ibro 120 de la 
sección segunda de C h a m a r t í n , folio 77. 
finca n ú m e r o 7.674, inscr ipción cuarta-

Sale a subasta por el tipo de un mil lo" 
de pesetas. 

Urbana. — Cuarto trastero número 1* 
del edificio en la calle del General Galle
gos, n ú m e r o uno, de esta capital, de una 
superficie de dos metros 73 decímetro 5 

cuadrados, y l inda: al Norte, con el cuar
to de maquinaria de ascensores: al Sur. 
con pasillo de d is t r ibución de trasteros, 
por el que tiene acceso; al Este, con el 
cuarto trastero n ú m e r o 15, y al Oeste, 
con el cuarto trastero n ú m e r o 13. Su cuo
ta de par t ic ipación en el total valor del 

100-
¡edad 

290 

inmueble es de 71 milésimas por 
Inscrita en el Registro de la Prop 
n ú m e r o siete de M a d r i d , en el tomo 
del archivo, l ibro 120 de la sección se
gunda de C h a m a r t í n . folio 23, finca nu
mero 7.638, inscr ipción cuarta. , . 

Sale a subasta por el t ipo de veinticin
co mi l pesetas. 

Condiciones de la subasta 
E l remate podrá hacerse a condición de 

ceder a un tercero. 
Los licitadores que deseen tomar pa r t e 

en la subasta debe rán consignar previa
mente el diez por ciento del tipo antes 
reseñado , sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

La diferencia del precio de remate se 
consignará a los ocho días siguientes de 
su aprobac ión . 

Se hace saber que los autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere ja 
regla cuarta estará de manifiesto en 1 8 

Secretar ía de este Juzgado, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bastan
te la t i tu lación, y que las cargas y ? r a , V 
menes anteriores o preferentes, si los n 
bienere, al c réd i to del actor, continuar 
subsistentes, en tend iéndose que el rern 
tante los acepta y queda subrogado e n 

responsabilidades de los mismos, sin d 
finarse a su ext inción el precio del rema • 

Y para que tenga lugar su publicad 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia 
Madr id , con la debida ante lación al 0 j 
de ce lebración de subasta, se expide 
presente en Madr id , a treinta y uno 
octubre de mi l novecientos setenta y s l 

t©.—El Secretario (Firmado). — V l S 

bueno: E l Magistrado-Juez (Firmado)-
(A.—11-336) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
D o n Migue l Alvarez Tejedor, Juez de pri

mera instancia e ins t rucc ión número 
catorce de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
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mi l doscientos treinta y dos de m i l no
vecientos setenta y seis, a instancia de 
"Roc ío Publ ic idad , S. A . " , contra "Cer -
cesa, S. A . " , sobre r e c l a m a c i ó n de can
tidad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a públ ica subas
ta, por segunda vez y t é r m i n o de ocho 
días , los bienes que m á s aba}o se rese
ñ a r á n , s e ñ a l á n d o s e para la ce lebrac ión de 
la misma las once horas del d í a doce de 
enero de m i l novecientos setenta y ocho 
en la Sala audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientesr 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, d e b e r á n consignar en la mesa del 
juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por c í en te 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
e n calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Servirá de t ipo para esta segunda su
basta el justiprecio con que salieron los 
cienes en la primera, con la rebaja del 
veinticinco por ciento. 

Bienes que se sacan a subasta 

U n despacho, compuesto de una mesa 
de consejo, con sus sillas en madera de 
"aya, con una l ibrer ía a juego con la mesa 
y dos l á m p a r a s , tasado en sesenta y c in
co m i l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de no
viembre de m i l novecientos setenta y sie
t e .—El Secretario (Firmado). — E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—11.300) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Don Migue l A lva rez Tejedor, Juez de p r i 

mera instancia e in s t rucc ión n ú m e r o 
catorce de los de M a d r i d , 

j Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
cuatrocientos sesenta y uno de m i l nove 
cientos setenta y cinco, a instancia de 
Francisco Puebla Gonzá lez , contra "Crea
ciones Fer , S. A . " , sobre r ec l amac ión de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a púb l i ca 
subasta, por pr imera vez y t é r m i n o de 
veinte d ías , los bienes que m á s abajo se 
reseñarán , s e ñ a l á n d o s e para la ce lebrac ión 
eje la misma las once horas del d í a trece 
ue enero de m i l novecientos setenta y 
° c h o en la Sala audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del a v a l ú o . 

Los licitadores, para poder tomar par
te en la subasta, d e b e r á n consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento al 
efecto una cantidad equivalente al diez 
Por ciento del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Y se notifica a la demandada por me-
d l o del presente la ce lebrac ión s e ñ a l a d a 
Para la subasta, por encontrarse en igno
rado paradero. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana. — Loca l comercial de la casa 
mimero quince de la calle de Carvajales, 
con vuelta a la de Arqui tectura , n ú m e r o 
dieciocho, de esta capital . Consta de s ó 
tano, con ciento ve in t i dós metros cuadra-
a ° s ; planta baja, de ciento ochenta y tres 
metros cuadrados, y planta primera, con 
trescientos setenta y tres metros cuadra
dos» c o m u n i c á n d o s e entre sí. L i n d a : por 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n V i r g i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de M a d r i d . 
Hago saber: Que en autos que se tra

mitan en este Juzgado con el n ú m e r o dos
cientos ve in t i t r é s de m i l novecientos se
tenta y siete, de ju ic io ejecutivo, a ins
tancia del "Banco Peninsular, S. A . " , re
presentado por el Procurador s eño r de 
Dorremochea Aramburu , contra don Je
sús Dávila A lonso , declarado en r ebe ld í a , 
por medio del presente edicto se anun
cia la venta en públ ica subasta, por p r i 
mera vez y t é r m i n o de ocho días , los bie
nes muebles embargados al demandado, y 
que son los siguientes: 

U n compresor de aire, marca "Pus-
kas" , de tres caballos, sesenta m i l pe
setas. 

U n compresor de aire, marca " A v i s a " , 
de caballo y cuarto, dieciocho mil pe
setas. 

To ta l : Setenta y ocho m i l pesetas 
L a subasta t e n d r á lugar en la Sala au

diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Mar ía de M o l i n a , cuarenta v dos, sex
to derecha, a las once horas de l día dos 
de febrero de m i l novecientos setenta y 
ocho, con arreglo a las siguientes condi 
ciones: 

Pr imera 
Los bienes que se mencionan salen a 

esta- primera subasta por el tino de tasa
c ión , que es el de setenta y ocho mi l pe
setas. 

Segunda 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran las dos terceras partes del t ipo 
de t a sac ión . 

Tercera 
Todo postor h a b r á de consignar previa

mente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento, al menos, del valor de t asac ión , 
sin cuyo requisito no se rán admitidos a 
l ic i tac ión . 

Cuar ta 
Los bienes embargados que salen a su

basta se encuentran en poder del deman
dado don Jesús Dávi la A l o n s o , en el lo 
cal bajo derecha de la calle del A v e M a 
ría, n ú m e r o doce, de M a d r i d , donde po
d r á n ser examinados. 

Quinta 
E l remate p o d r á hacerse en calidad de 

¡ ceder. 
Dado en M a d r i d , a veintinueve de no

viembre de m i l novecientos setenta y sie
t e . — E l Secretario (Firmado). — E l Ju°z 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—11.268) 

y gastos, t amb ién comunes, es de cuatro 
enteros ciento sesenta y siete mi l é s imas 
por ciento. Inscrita la hipoteca a favor 
del Banco en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o diez de M a d r i d , al tomo quinien
tos noventa, l ib ro cuatrocientos ochenta 
y cuatro, folio diecinueve, finca treinta y 
un m i l cincuenta y dos, inscr ipc ión se
gunda. 

Para la ce lebrac ión de dicha subasta se 
ha s e ñ a l a d o el d ía doce de enero próx i 
mo, a las once horas de su m a ñ a n a , en 
el local de este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o diecisiete de M a d r i d , sito 
en la calle de Mar í a de M o l i n a , cuarenta 
y dos, piso s ép t imo . 

Servirá de tipo para la subasta el de 
cincuenta mi l pesetas. 

N o se ¿ d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expresado 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
r á n consignar los licitadores el diez por 
ciento del t ipo de la subasta. 

L a cons ignac ión del precio se verificará 
a los ocho d ía s siguientes al de la apro
bac ión del remate. 

Los t í t u los , suplidos por cert if icación 
del Registro, se ha l l a rán de manifiesto en 
la Esc r iban ía y los licitadores d e b e r á n 
conformarse con ellos y n o t e n d r á n de
recho a exigir ningunos otros. 

Las cargas o g r a v á m e n e s anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al c r é d i t o del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d i é n d o s e que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ext inc ión 
el precio del remate. 

Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente, en M a d r i d , a doce de noviem
bre de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado). — V i s t o bueno: 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—11.186) 

u frente, con la calle Arqui tec tura ; por 
ia derechr — ' — J % * — '~ A ~ 

un 
con 

i w n a , mirando desde ella, con la de 
Carvajales; por la izquierda, planta baja, 
c °n portal de entretienda y la primera 
unca que se describe a c o n t i n u a c i ó n . Ins
e r t a en el Registro de la Propiedad n ú 
mero trece, tomo cuatrocientos sesenta y 
n u e v e , l ib ro trescientos ochenta v seis, 
lecc ión segunda, fol io diez, finca n ú m e r o 
diecinueve m i l quinientos veinte. 

, Tasada en siete millones cuatrocientas 
cincuenta y ocho m i l pesetas. 

L>ado en M a d r i d , a v e i n t i d ó s de no
viembre de m i l novecientos setenta y sie
t e .—El Secretario (Firmado). — E l Juez 
oe primera instancia (Firmado). 

(A.—11.302) ' 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E l Juzgado de primera instancia n ú m e 

ro diecisiete de M a d r i d , por providencia 
dictada en el día de hoy, en los autos 

] seguidos bajo el n ú m e r o setecientos se
tenta y uno de mi l novecientos setenta y 
siete, a instancia dek "Banco Hipotecar io 
de E s p a ñ a , S. A . " , representado por el 
Procurador s eño r Guinea y Gauna, con 
" O n í s - C a r m o , S. A . " , hoy con don Fran
cisco Gea C h a c ó n y su esposa, d o ñ a M a 
nuela Ortega, sobre secuestro y poses ión 
interina de finca hipotecada en g a r a n t í a 
de un c r é d i t o de quinientas sesenta y c in
co m i l pesetas, y otras fincas, intereses, 
gastos y costas, ha acordado sacar a la 
venta por primera vez, en públ ica subas
ta, l a siguiente finca hipotecada, en ga
r an t í a de d icho c r é d i t o : 

F inca quinta de la escritura de p r é s 
tamo, ún ica de la demanda.—En M a d r i d 
(Vallecas), Venancio M a r t í n , veint isé is . 
Departamento n ú m e r o ocho. Piso prime
ro derecha, situado en la planta primera 
del edificio, s in contar la baja, a la de
recha, según se sube por la escalera. — 
C o m p o s i c i ó n : Pasi l lo , cuarto de aseo, co
cina, terraza, comedor y tres dormitorios. 
Superficie ú t i l : Cuarenta y cuatro metros 
noventa y seis d e c í m e t r o s cuadrados. L i n 
deros: Frente, con caja y rellano de la 
escalera; derecha, entrando, con el piso 
centro izquierda de la misma planta; i z 
quierda, con calle nueva, a la que da la 
fachada posterior de la casa, y fondo, con 
la casa n ú m e r o veintisiete.-—Coeficiente: 
Su porcentaje en el valor total de la fin

ca en el solar, d e m á s elementos comunes 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado por el señor 

Juez de primera instancia n ú m e r o dieci
siete de esta capital , en los autos ejecu
tivos seguidos con el n ú m e r o ciento cua
renta y cinco de m i l novecientos setenta 
y seis, a instancia de "Servicios Financie
ros Plenos, S. A . " , con don Manuel Gar
cía M a r t í n y otros, se sacan a la venta 
por segunda vez, en públ ica subasta, los 
siguientes bienes muebles: 

U n a lavadora a u t o m á t i c a "Domus" , 
modelo Mat i c . 808/1. 

Una planchadora a u t o m á t i c a "Domus" , 
secadora "Calandra" . 

U n a centrifugadora " D o m u s " modelo 
C B . 25; y 

U n generador-acumulador "S i tx" , mo
delo Dinaf lw. 400. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado el día veint i 
cuatro de enero p r ó x i m o y hora de las 
once, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de riento treinta y ocho m i l sete
cientas cincuenta pesetas. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mismo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la expresada cantidad, sin cuyo 
requisito no se rán admitidos; y 

Que los bienes objeto de remate se en
cuentran depositados en poder de don 
Manuel Garc ía M a r t í n , en la calle de L a -
zaga, tres, de esta capital , donde p o d r á n 
ser examinados por los licitadores. 

Y para su fijación en el si t io púb l i co 
de costumbre de este Juzgado y su pu
bl icación en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia se expide el presente en M a 
dr id , a veinticuatro de noviembre, de m i l 
novecientos setenta y siete. — E l Secre
tario (Firmado). — V i s t o bueno: E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—11.270) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
CEDULA DE CITACION 

E n v i r tud de providencia dictada por 
el Juzgado de primera instancia n ú m e r o 
diecisiete de esta capital, calle de Mar í a 
de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y dos, s ép 
t ima planta, en autos de menor cuan t í a 

seguidos por "Internacional Bussines M a 
chines, S. A . " , contra "Cent ro Count ry 
C l u b de España , S. A . " , sobre pago de 
cantidad —autos n ú m e r o ciento ochenta y 
dos de m i l novecientos setenta y siete R — , 
se ha acordado citar al representante le
gal de la demandada "Cent ro Count ry 
C l u b de E s p a ñ a , S. A . " , para que compa
rezca en este Juzgado el día veinte del 
actual, a las once de la m a ñ a n a , a f in 
de que preste confes ión en juicio acorda
da en dichos autos como prueba de la 
parte demandante, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de c i t ac ión al repre
sentante legal de "Cent ro Coun t ry C l u b 
de E s p a ñ a , S A . " expido la presente, que 
se pub l i ca rá en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia , en M a d r i d , a nueve de d i 
ciembre de m i l novecientos setenta y sie
t e . — E l Secretario (F i rmado) .—Vis to bue
no: E l Juez de pr imera instancia (Fir
mado). 

(A.—11.333) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
CEDULA DE CITACION 

E l Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro diecisiete de esta capital, en providen
cia dictada en el día de la fecha, en los 
autos de juicio ordinar io de menor cuan
tía promovidos por " S i m a g á s , S. L . " , con 
"General de Industria y Edificaciones, 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre r ec l amac ión de 
cantidad, ha acordado se cite por prime
ra vez al s eño r reoresentante legal de 
"General de Industria y Edificaciones, 
Sociedad A n ó n i m a " , para que comparezca 
en d icho Juzgado el día ve in t idós del ac
tual, y hora de las once, en l a Sala au
diencia de dicho Juzgado, si to en la calle 
de M a r í a de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y 
dos, a fin de absolver posiciones, bajo 
apercibimiento de que de no verif icarlo 
sin justa causa que se lo impida le p a r a r á 
el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de c i tac ión en legal 
forma al s eñor representante legal de " G e 
neral de Industria y Edificaciones, S. A . " 
expido el presente para su fijación en el 
s i t io p ú b l i c o de costumbre de este Juzga
do y su publ icac ión en el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia , en M a d r i d , a pr imero 
de diciembre de mi l novecientos setenta 
y siete.—El Secretario (F i rmado) .—Vis to 
bueno: E l Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—11.330) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 17.3 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicio Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E n v i r t u d de lo acordado por el ilus

t r í s i m o s e ñ o r Magistrado-Juez de este 
Juzgado Central de in s t rucc ión n ú m . 1, 
por la presente cédula se notifica a E l i o 
Massagrande, que tuvo su ú l t i m o domic i 
l io en Vi l l a lba , que por auto dictado por 
la exce len t í s ima Audienc ia Nacional , Sala 
de l o Penal , con fecha 28 de octubre pa
sado, en la causa n ú m . 2 de 1977, por te
rrorismo, en el cual fué procesado, se so
bresee libremente dicho sumario, por apl i 
cac ión de amnis t í a , d e j á n d o s e sin efecto 
su procesamiento con todas sus conse
cuencias legales. 

(G. C—10.096) (B.—5.736) 

Por el presente, que se expide en v i r 
tud de l o acordado por providencia dic
tada por el i l u s t r í s imo s e ñ o r don M a r i a 
no R o d r í g u e z Estevan, Magis t rado - Juez 
de in s t rucc ión n ú m . 1 de M a d r i d , en la 
pieza separada de responsabilidad c iv i l d i -

í manante del sumario instruido por el su
pr imido Juzgado de igual clase n ú m . 33 

'• de esta capital , con el n ú m . 305 de 1971, 
sobre estafa, contra Apo los Garza M a r r o -
qu ín , se requiere a este procesado, que se 
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halla en paradero ignorado, para que den
tro del t é r m i n o de tercero día proceda a 
otorgar la escritura públ ica de venta de 
la finca que le fué embargada en el tér
mino municipal de Robledo de Chávela, 
a favor del rematante Angel Mor i l lo de 
los Dolores, que tiene su domicil io en M a 
dr id , calle de Diego de León, n ú m . 44, 
por la cantidad de 400.000 pesetas, en que 
fué rematada la expresada finca. 

(B.—6.026) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Por tenerlo así acordado en resolución 

dictada en el rollo de apelación n ú m e r o 
15 de 1977, seguido ante este Juzgado de 
ins t rucc ión n ú m . 2 de Madr id , sito en la 
calle del General Cas taños , n ú m . 1, ha 
sido acordado citar de comparecencia 
ante este Juzgado para el día 7 de d i 
ciembre, a las once horas de su m a ñ a n a , 
al apelante Amador Castro Díaz, que se 
encuentra en ignorado paradero, a fin de 
asistir a la vista del recurso de mencio
nada apelación. 

(B.—5.737) 

En virtud de providencia dictada en 
diligencias previas n ú m . 15.552 de 1977, 
por robo en el establecimiento propiedad 
de Miguel López Lázaro , por el presente, 
que será inserto en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia y fijará en el sitio púb l i co 
de costumbre de este Juzgado, se cita a 
aquellas personas propietarias de los efec
tos intervenidos a los inculpados Manuel 
Grovas Fe rnández y Anton io José Leal que 
a cont inuación se mencionan, para recibir
les declaración y hacerles el ofrecimiento 
de acciones que determina la Ley. 

Objetos intervenidos: U n tocadiscos, 
marca "Gronice" , y dos altavoces; un te
levisor "Thomson", deteriorado y sin fun
cionar; 56 discos "singles"; una literna; 
un par de guantes, de conducir; dos des
tornilladores; una caja de plást ico, con 
seis destornilladores, y tres juegos de 
llaves, 

(B.—5.738) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E n v i r tud de l o acordado por el ilus

t r í s imo señor Magistrado-Juez de instruc
ción del Juzgado n ú m . 3 de Madr id , en 
las diligencias previas n ú m . 3.100 de 
1977, se llama a los diferentes perjudica
dos por hechos perseguidos en las mis
mas que a cont inuac ión se deta l larán, para 
que comparezcan ante este Juzgado den
tro del t é rmino del quinto día para pres
tar declaración y hacerles el ofrecimien
to de acciones que determina el ar t ículo 
109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal . 

1. °) A una "mujer de mediana edad, a 
la que en la noche de un día no preci
sado le fué sus t ra ído en la calle de Car
tagena, mediante un t i rón, el bolso de su 
propiedad, qye contenía 400 pesetas. 

2. °) A una mujer de mediana edad, a 
la cual en día no concretado,, en una calle 
de los alrededores de la de López de 
Hoyos, la fué sust ra ída mediante un t i rón 
el bolso que llevaba, que contenía 1.000 
y pico de pesetas. 

3. °) A otra mujer, a la que en día no 
concretado, en una calle del barrio de las 
Ventas, le fué sustraída mediante un t i rón 
el bolso que llevaba y que contenía 1.000 
y pico de pesetas. 

4. °) A una chica joven, a la que en 
día no concretado y en el barrio de M o -
ratalaz la iué sus t ra ído mediante un t i 
rón el bolso que llevaba, que contenía 
500 y pico de pesetas. 

5. °) A una mujer de mediana edad, a 
la que en la calle del Doctor Esquerdo, 
en un día no concretado, la fué sus t ra ída 
mediante un t i rón el bolso, ignorándose 
si llevaba alguna cantidad en el mismo. 

(B.—5.739) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
D o n Luis Manuel López Mora , Magistra

do-Juez de ins t rucción n ú m . 5 de esta 
capital. 
Por medio del presente hago saber: Que 

en este Juzgado, y con el n ú m . 127 de 
1977-B, se instruye sumario sobre esta
fas y otros, contra Anastasio Car r ión 
Mar t ín y la Sociedad "Pimaco, S. A . " , en 
vir tud de querellas del Procurador de los 
Tribunales don Emi l io Alvarez Zancada, 
en nombre de Lorenzo H e r n á n d e z A g u 
do y otros, así como por querellas de 
otros Procuradores de los Tribunales, en 
el que se ha dictado auto, por medio del 

cual se ha acordado mantener la A d m i 
n is t rac ión Judicial nombrada en su día 
en esta causa, rat i f icándose con ello la de
signación de don Santiago Ribes Picot 
como Administrador , hab iéndose fijado 
como domici l io social de la misma en ca
lle de Velázquez , n ú m . 3, de esta capi
tal, d ándose con ello cumplimiento a lo 
preceptuado en el Decreto-ley 20 de oc
tubre de 1969, y pon iéndose en conoci
miento general a los efectos legales opor
tunos. 

(B.—5.976) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Por resolución dictada por el i lustr ís i

mo señor don Jaime Mariscal de Gante y 
Moreno, Magistrado-Juez de ins t rucc ión 
n ú m e r o 12 de Madr id , en diligencias pre
paratorias n ú m . 208 de 1977-G. M . , se
guidas por delito de robo, y por medio 
de la presente cito, l lamo y emplazo al 
acusado Pedro Pérez Cereceda, nacido en 
Madr id el 28 de agosto de 1955, hijo de 
Pedro y de Palmira, soltero, empleado y 
vecino de Madr id , en ignorado paradero, 
y a fin de que dentro del t é r m i n o , de cin
co d ías comparezca ante este Juzgado al 
objeto de ser o ído en Audiencia acerca 
de su conformidad, previo a la apl icación 
de los beneficios del Real Decreto de In
dul to de 25 de noviembre de 1975. 

(B.—5.847) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
En vir tud de lo acordado por el ilus

t r í s imo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m . 14 de esta capital, en los 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuant ía n ú m . 78 de 1977, seguidos a ins
tancia del Minis ter io ' Fiscal , contra Fran
cisca Alonso Ayuso, sobre privación de 
la patria potestad y otros extremos, por 
medio de la presente se emplaza por se
gunda vez a la demandada, cuyo actual 
domici l io O paradero se ignora, con noti
ficación de la providencia que a continua
ción se inserta; 

Providencia.—Juez accidental señor Ba-
zarra Diego .—Madr id , a 11 de noviembre 
de 1977.—Dada cuenta; el anterior ejem
plar del B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
comunicación y sobre, únanse a los autos 
de su referencia, habiendo transcurrido 
el t é rmino concedido a la demandada, sin 
que haya comparecido en autos, perso
nándose en forma; y habiéndose verifica
do tal emplazamiento mediante edictos, 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 528 de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
hágase un segundo llamamiento a la de
mandada Francisca Alonso Ayuso en la 
misma forma que el anterior, para que 
comparezca por la mitad del t é rmino , o 
sea dentro de cuatro, días, a partir de la 
publicación de la cédula en el B O L E T Í N 
O i i c I AL de la provincia, y la fijación de 
otra en el sitio públ ico de costumbre de 
este Juzgado. 

(B.—5.743) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Don Virgi l io Mar t ín Rodr íguez . Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro 15 de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m . 795 de 1976, se tramitan 
autos incidentales de pobreza a instancia 
de Milagros Concejero Sanz, mayor 
de edad y vecina de Madr id , con domi
ci l io en Ezequiel Solana, n ú m . 75, segun
do B, representada oor el Procurador se
ñor Azor ín Albiñana, contra el i lustr ísi
mo Abogado del Estado, y contra su es
poso, Pablo Juan García Coronado, ma
yor de edad, cuyo ú l t imo domici l io en 
esta capital lo fué en Rafael Calvo, n ú 
mero 23, apartamento 305, en cuyos autos 
he acordado por providencia emplazar al 
referido demandado señor García Coro
nado, a fin de que en el t é r m i n o de seis 
días comparezca en los autos, pe r sonán
dose por medio de Procurador, advi r t ién
dole que las copias del escrito de de
manda y documentos se encuentran a su 
disposición en la Secretar ía de este Juz
gado. 

(G. C—10.305) (B.—5.849) 

P iñán , en la actualidad en ignorado do
micil io, y por tenerlo así acordado en pro
veído se publica la resolución dictada en 
las aludidas actuaciones, con fecha 21 de 
junio del corriente año , la cual transcrita 
al pie de la letra dice: 

Providencia del señor Juez señor Es
tévez F e r n á n d e z . — M a d r i d , a 21 de junio 
de 1977. - - Dada cuenta; Dor repartidas 
las actuaciones que anteceden. Regís t ren
se como diligencias indeterminadas, y no 
siendo constitutivo de delito ni falta el 
hecho denunciado, archívense las presen
tes actuaciones previas las anotaciones 
oportunas en los libros de Registro, noti
fíquese dicha resolución al denunciante y 
al que se le ha rá saber el derecho que 
le asiste para entablar recurso adminis
trativo o contencioso-administrativo por 
los hechos denunciados. 

(B.—5.848) 

Don Rafael Estévez Fe rnández , Magis
trado-Juez de ins t rucción n ú m . 15 de 
esta capital. 
Por medio del presente hago saber: 

Que en este Juzgado, y con el n ú m . 1.907 
de 1977, se instruyen diligencias previas 
sobre robo en grado de frustración, y en 
las que aparece como denunciados José 
Vicente Almos Izquierdo, al igual que la 
persona llamada Raúl , cuyos demás datos 
de filiación se desconocen, siendo de unos 
diecisiete años , cabello negro, piel muy 
oscura, y que el día de autos, es decir, 
el 4 de julio del corriente año , sobre la 
una y diez minutos, vestía pan ta lón va
quero y niky rojo, pudiendo haber tra
bajado en una atracción denominada 
" O l a " , en el Poblado de Absorc ión de 
Vallecas. Y por medio del presente se 
llama para que que comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños , n ú m . 1, segunda planta, al refe
r ido Raúl , en el t é r m i n o de diez días . 

(B.—5.744) 

Don Rafael Estévez Fe rnández , Magistra
do-Juez de ins t rucción n ú m . 15 de los 
de esta capital. 
Hago saber por medio del presente: 

Oue en este Juzgado se siguen diligencias 
'i indeterminadas, con el n ú m . 179 de 1977, 
• en vir tud de denuncia de Julio Orozco 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
Don José Bento Cabrerizo, Juez de Dis

trito del Juzgado n ú m e r o diez de M a 
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio de cog
nición con el n ú m e r o doscientos sesenta 
y cinco de mi l novecientos setenta v cua
tro, a instancia de "Renault Financiacio
nes, S. A . " ( R E N A U L T F I ) , representada 
por el Procurador don Federico Pini l la 
Peco, contra don Pedro Alejandro Iñigo 
Espinosa y don Victoriano Iñigo Urrue-
la, de esta vecindad, sobre reclamación 
de cantidad, habiendo acordado en pro
videncia de esta fecha, por vía de ejecu
ción de sentencia firme y a instancia de 
la parte actora, sacar a pública subasta, 
por primera vez, t é rmino de ocho días 
y precio de tasación de sesenta y siete 
mi l pesetas, los bienes muebles embarga
dos a dichos demandados, que luego se 
d i rán , bajo las siguientes 

Condiciones y advertencias 

Primera 
E l acto del remate tendrá lugar en la 

Sala de audiencia de este Juzgado, calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, tres, 
primero izquierda, el día veintiocho de 
diciembre p róx imo, a las doce horas. 

Segunda 
Los bienes que salen a subasta con 

sisten: 1) U n vehículo-automóvi l , marca 
"Renault", modelo R-4 FS , matr ícula 
M-6308-I, valorado en cincuenta mil pe 
setas.—2) U n televisor marca "Phi l ips" 
por tá t i l , de 12 pulgadas, con U : H . F . , 
valorado en cinco mi l pesetas. — 3) U n 
frigorífico marca "Phi l ips" , de 300 litros 
de capacidad, valorado en cuatro m i l pe 
setas.—Y 4) Una lavadora supe rau tomá 
tica, marca "Kelvinator" , valorada en 
ocho mil pesetas. 

Los referidos bienes muebles se en 
cuentran depositados en poder de doña 
Asunc ión Espinosa de Saa, a excepción 
del vehículo-automóvi l , que l o tiene el de 
mandado don Pedro Alejandro Iñigo Es 
pinosa, domiciliados todos ellos en la ca 
lie de Fernando Mijares, n ú m e r o trece 
(chalet), de esta capital. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta que 

se anuncia d e b e r á n los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento efectivo, por lo me
nos, del precio de tasac ión de dichos bie
nes, que asciende a la cantidad de se
senta y siete m i l pesetas. 

Cuarta 
Que no se admi t i r án posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo, 
y que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta 
Que las consignaciones efectuadas por 

los licitadores les serán devueltas a con
t inuac ión del remate, a excepción de la 
del mejor postor, que quedará retenida 
en depós i to , como garant ía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta. 

Dado en M a d r i d , a diecinueve de no
viembre de mi l novecientos setenta y sie
t e .—El Secretario, Alfredo Tr i l lo Nova .— 
E l Juez de Distr i to , José Bento Cabre
r izo. 

(A.—11.126) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
D o n Eulogio García F e r n á n d e z , Juez de 

Distr i to n ú m e r o diecinueve de los de 
esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o ciento veintiocho de mil 
novecientos setenta y siete, se siguen au
tos de proceso de cognición a instancia 
de don Anastasio Díaz Rodr íguez , repre
sentado por el Procurador de estos Tr i 
bunales don Félix G ó m e z de Merodio y 
Engelmo, contra don Javier Prieto A lco -
lea, sobre pago de dieciséis mi l setecien
tas veint iséis pesetas, en los que, y como 
medio de prueba propuesto por la parte 
demandante, se ha acordado citar al de
mandado don Javier Prieto Alcolea para 
que preste confesión en juicio a tenor de 
posiciones formuladas por la parte deman
dante, y bajo juramento indecisorio, el 
p róx imo día dieciséis de diciembre, a l a s 

diez horas, y si no compareciere, el día 
veinte siguiente, a la misma hora, en la au
diencia de este Juzgado. 

Y para que sirva de ci tación en forma 
al demandado don Javier Prieto Alcolea, 
en a tenc ión a su desconocido e ignorado 
paradero, a fin de que el día dieciséis de 
diciembre p róx imo , y hora de las diez de 
su m a ñ a n a , comparezca en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la Carre
ra de San Francisco, n ú m e r o diez, p'so 
tercero, a prestar confesión en juicio, y s l 

no compareciere hab rá de hacerlo el día 
siguiente veinte de dichos mes y año, a 
la misma hora, bajo apercibimiento de 
ser tenido por confeso si no comparecie
re a esta segunda ci tación, expido el pre
sente para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia en Madr id , a 
veinticinco de noviembre de mil nove
cientos setenta y siete. — E l Secretario 
(Firmado). — E'l Juez de Distr i to i*1*' 

( A . _ 1 1 . 3 3 2 ) 
mado). 

Juzgados Militares 
SF-QUISITORIAS 

C E U T A 
D o n Mat ías Mendo Sánchez , Capi tán de 

Infanter ía , Juez instructor del Juzgan 
Mi l i t a r Permanente del Tercio "DuQU 
de A l b a " , II de La Legión, en la P ' a z a 

de Ceuta, . 
Hace saber: Que por providencia dic

tado en la causa n ú m . 345 de 1977, in=" 
t ru ída contra el legionario del mismo Te -
ció Jesús Salinas A v i l a , por los presun
tos delitos de deserc ión y fraude, ha acor
dado dejar sin efecto las requisitorias pu
blicadas en los "Boletines Oficiales" de 
Estado y de la provincia de Madr id , a 
haber sido aprehendido dicho individuo-

Y para que conste exoido el P r e s c n j e 

en la Plaza de Ceuta, a Í 4 de octubre ° 
1977.— E l Cap i t án Juez instructor, Ma 
tías Mendo Sánchez . „ A , 

(G. C—8.931) (B.—5.050) 

. Provincial. — Dr. Castelo, 62 Imp 


